
MUN C1PALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DL NEUCWN 

DECRETO N° 1375/26
San Martin de los Andes, 02 JUN 2026 

VISTO: 
La necesidad de la Secretaria de Planificación y Desarrollo Sostenible de contar con un vehículo 

a disposición y de manera permanente, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Diego Marcovesky, DNI N°22.777.793, es quien está a cargo de la Secretaria 
de Planificación y Desarrollo Sostenible, y ha manifestado su voluntad de poner a disposición de la 
misma su vehículo particular, para atender las tareas diarias requeridas. 

Que el vehículo marca Ford 1.9, modelo: YU- Nueva Ranger DC 4x2 XL 2.2 L D, 
dominio: AA851UM, se encuentra en buenas condiciones mecánicas y aptas para su uso diario, con 
póliza de seguro de la compañía Mercantil Andina N° 016563806, con vencimiento el día 15-09-2026. 

POR ELLO: 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°: AFÉCTESE el vehículo marca Ford 1.9, modelo: YU-NUEVA RANGER DC 4x2 XL 2.2 LD, 
dominio: AA851UM, perteneciente al Secretario de Planificación y Desarrollo Sostenible, Sr. Diego 
Marcovesky DNI N°22.777.793, para efectuar las tareas cotidianas de dicha Secretaria, a partir del día 
de la fecha, y hasta el 31 de Diciembre de 2026, inclusive. 

ARTÍCULO 2°: OTÓRGUESE al Sr. Diego Marcovesky DNI N°22.777.793 la cantidad de hasta 30 litros 
de combustible semanalmente, a partir del día de la fecha, y hasta el 31 de Diciembre de 2026, 
inclusive. 

ARTICULO 30: Por Dirección de estadísticas y Presupuesto para ser imputada a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Itriapalead de Un rlartín de be AMO 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


